
Resolución de Consejo Directivo 40 / 2024 - EXA -UNSa
EXP-EXA Nº8242/2021 HOMOLOGA RD 1223/2023 EXA-UNSa
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
05/01/2024

"1983-2023-40 años de Democracia en Argentina"

VISTO la resolución RD 1223/2023 EXA-UNSa emitida, ad-referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 14 de diciembre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1 ° de la mencionada resolución se aprueba el Acta de Evaluación
de Tesis emitida por el Jurado que fuera designado por RES-D Nº 796/2023-EXA-UNSa y
homologada por RES-CD Nº 666/2023-EXA-UNSa, por el cual el Lic. Joaquín Rafael
SARMIENTO BARBIERI, D.N.I. Nº 33.970.228, obtuvo la calificación de 10 (diez)
Sobresaliente, en la defensa de su Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias - Área Energías
Renovables, denominado "POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES
NO CONVENCIONALES DE ALTA TENSIÓN EN EL SISTEMA ELÉCTRICO
ARGENTINO (1990-2020) ", que desarrolló bajo la dirección de la Dra. Ada Judith FRANCO.

Que por el artículo 2° se tiene como fecha de egreso del Lic. Joaquín Rafael
SARMIENTO BARBIERI, el 28/09/2023.

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las
atribuciones que le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de
interés institucional.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Vigésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 °- Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 1223/2023 EXA- UNSa
emitida ad-referéndum del Consejo Directivo, por corresponder.

ARTÍCULO 2º- Hágase saber al Lic. Joaquín Rafael SARMIENTO BARBIERI, a la Directora
de Tesis (Dra. Ada J. FRANCO), a la Comisión de Doctorado en Ciencias, a la Dirección
Administrativa de Posgrado y a la Dirección de Control Curricular. Cumplido, archívese.
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